
MEDELLÍN, LUNES 23 DE ENERO DE 2012  

cota
Partamental

EDICIÓN DE 62 PÁGINAS No.18.957
Registrado en el Ministerio de Gobierno por Resol. No. 000474 de junio de 1967 - Tarifa postal reducida No. 2333 de la Admon Postal Nal. - Porte Pagado

SUMARIO RESOLUCIONES NOVIEMBRE 2011
NUMERO FECHA PAGINA NUMERO FECHA PAGINA

043004 Noviembre 21 de 2011 2 043016 Noviembre 21 de 2011 35
043006 Noviembre 21 de 2011 4 043017 Noviembre 21 de 2011 38
043007 Noviembre 21 de 2011 7 043018 Noviembre 21 de 2011 41
043008 Noviembre 21 de 2011 9 043019 Noviembre 21 de 2011 44
043009 Noviembre 21 de 2011 11 043020 Noviembre 21 de 2011 47
043010 Noviembre 21 de 2011 14 043021 Noviembre 21 de 2011 50
043011 Noviembre 21 de 2011 17 043022 Noviembre 21 de 2011 53
043012 Noviembre 21 de 2011 20 043023 Noviembre 21 de 2011 55
043013 Noviembre 21 de 2011 26 043024 Noviembre 21 de 2011 56
043014 Noviembre 21 de 2011 30 043025 Noviembre 21 de 2011 59
043015 Noviembre 21 de 2011 33

RESOLUCIONES
Noviembre de 2011                        

I e 01:1T E C talt
—I Net— 

1C 01111. E C

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA
SECRETARÍA GENERAL

Imprenta Deptal. de Antioquia
Dr. Sergio Arroyave Maya

Director          
ORDEN AL MÉRITO

CÍVICO Y EMPRESARIAL
MARISCAL JORGE ROBLEDO

CATEGORÍA ORO

CE  INT II 11 ADO

• 1(	 101iii           
Cerlifkado N. CP 0121 



ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL

RESOLUCIÓN 043004

21 NOV 2011

Por la cual se concede reconocimiento de carácter oficial a un Centro Educativo
Rural del municipio de Granada.

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en
uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 de
la Ley 115 de 1994, y

CONSIDERANDO QUE:

De conformidad con el Artículo 151 de la Ley 115 del 8 de febrero de 1994, es
función de las Secretarías Departamentales de Educación "aprobar la creación y
funcionamiento de las instituciones de Educación Formal y No Formal".

El Artículo 138 de la Ley 115 de 1994, prescribe que un establecimiento educativo
debe reunir los siguientes requisitos: tener licencia de funcionamiento o
reconocimiento de carácter oficial, disponer de una estructura administrativa, una
planta física y medios educativos adecuados y ofrecer un Proyecto Educativo
Institucional.

El Artículo 64 de la Ley 115 de 1994, prescribió que con el fin de hacer efectivos
los propósitos de los Artículos 64 y 65 de la Constitución Política, el Gobierno
Nacional y las entidades territoriales, promoverán un servicio de educación
campesina y rural, formal, no formal e informal, con sujeción a los planes de
desarrollo respectivos.

Los Artículos 85 y 86 de la Ley 115 de 1994 establecen la jornada escolar y
flexibilidad del calendario académico para establecimientos educativos estatales
de Educación Formal administrados por los Departamentos, Distritos y Municipios
certificados y el Decreto Nacional 1850 del 2002 reglamenta las jornadas escolar y
laboral en los mismos.

El Artículo 6 de la Ley 715 del 2001, fijó entre las competencias de los
departamentos, frente a los municipios no certificados "dirigir, planificar y prestar el
servicio educativo en los Niveles de Preescolar, Básica y Media, en sus distintas
modalidades en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos
definidos en la Ley y organizar la prestación y administración del servicio
educativo en su jurisdicción".

El Artículo 1 de la Resolución Departamental 508 del 2003, determinó que las
Escuelas Rurales Oficiales, legalmente constituidas y que ofrezcan el servicio en
el Nivel de Preescolar y .el Ciclo de Básica Primaria completo o incompleto y
aquellos que ofrezcan el Nivel de Preescolar, el Ciclo de Básica Secundar>,
incompleto, se denominan Centros Educativos.































ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL  

INSTITUCION EDUCATIVA RURAL BOCA DEL MONTE del municipio de Santa
Rosa de Osos, estarán sujetos al cumplimiento de los requisitos higiénicos,
sanitarios y ambientales exigidos por la ley 9a de 1979 y su decreto reglamentario
3075 de 1997 y la ley 232 del 26 de diciembre de 1995.

ARTÍCULO 5°. La INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL BOCA DEL MONTE, del
Municipio de Santa Rosa de Osos, podrá otorgar el título de Bachiller, con base
en lo establecido en los Artículos 88 de la Ley 115 de 1994 y 11, numeral 2 del
Decreto 1860 de 1994 y registrar los diplomas otorgados acorde con lo
establecido en el Decreto nacional 0921 de 1994.

ARTÍCULO 4°. LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL BOCA DEL MONTE
deberá ceñirse a las directrices que sobre calendario académico y jornadas
escolar y laboral imparta la Secretaría de Educación para la Cultura de Antioquia,
con base en los fundamentos del Decreto Nacional 1850 del 2002 y los
lineamientos que determine el Ministerio de Educación Nacional.

ARTÍCULO 5°. El Departamento garantizará las plazas docentes, requeridas para
el cabal funcionamiento de la Institución Educativa, de acuerdo con las relaciones
técnicas fijadas por el Ministerio de Educación Nacional.

ARTÍCULO 6°. En todos los documentos que expida el establecimiento educativo
deberá citarse el número y la fecha de esta resolución.

ARTÍCULO 7°. Copia de la presente resolución deberá fijarse en un lugar visible
de la Institución Educativa.
ARTÍCULO 8°. Contra el presente acto administrativo procede el recurso de
reposición, el cual debe interponerse dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación personal, o a la desfijación del correspondiente edicto si fuere del
caso.

ARTÍCULO 8°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFÍQUESE COMUNÍQUESE

HUMB	 VILLA
Stretario de Educació del De artamento de Antioquia

RESOLUCIÓN
	 043011

21 NOV 2011

Por la cual se cambia de denominación y se autoriza la ampliación de servicio
educativo a un Centro Educativo Rural del municipio de La Unión.



































































ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL

NOTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE

id.1 _ i • ' Z VILLAA HUM . to t
2gcrt>11n de Educac ón de Antioquia

RESOLUCIÓN 043021

21 NOV 2011

Por la cual se concede reconocimiento de carácter oficial a un Centro Educativo
Rural del mun icipio de Guatapé.

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en
uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 de
la Ley 115 de 1994, y

CONSIDERANDO QUE:

De conformidad con el Artículo 151 de la Ley 115 del 8 de febrero de 1994, es
función de las Secretarías Departamentales de Educación "aprobar la creación y
funcionamiento de las instituciones de Educación Formal y No Formal".

El Artículo 138 de la Ley 115 de 1994, prescribe que un establecimiento educativo
debe reunir los siguientes requisitos: tener licencia de funcionamiento o
reconocimiento de carácter oficial, disponer de una estructura administrativa, una
planta física y medios educativos adecuados y ofrecer un Proyecto Educativo
Institucional.

El Artículo 64 de la Ley 115 de 1994, prescribió que con el fin de hacer efectivos
los propósitos de los Artículos 64 y 65 de la Constitución Política, el Gobierno
Nacional y las entidades territoriales, promoverán un servicio de educación
campesina y rural, formal, no formal e informal, con sujeción a los planes de
desarrollo respectivos.

Los Articblos 85 y 86 de la Ley 115 de 1994 establecen la jornada escolar y
flexibilidad del calendario académico para establecimientos educativos estatales
de Educación Formal administrados por los Departamentos, Distritos y Municipios
certificados y el Decreto Nacional 1850 del 2002 reglamenta las jornadas escolar y
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